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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl' 6 fracción lV, 15

BiS 4 fracciones I y X,2l,2Z fracciln Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la ProcuraduÍa ATbiT!1,J_d-el 
J

ordenamiento Tenitorial de la ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de s! !9-Sla11e^nto; .habrendo I
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1311-SOT-532' relac¡onado I

con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

EXPEDIENTE:PAOT-201 9-l 3l I §OT-532

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUL 2019

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de abril de 2019, una Persona que en apego a lo dispuesto Por el artículo 186 de la LeY de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos Personales fueran considerados como ¡nformación confidencial,

denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por

las actúidades de oficinas que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Crepúsculo número 28-A

interior 601 , Colonia lnsurgentes Cuicuilco, Alca ldia Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 17 deabrilde 2019.

Eri este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

lo sigu¡ente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

para la atención de la denuncia c¡udadana presentada, se real¡zó el reconocimiento de hechos se notificó

oficio al denunciado de los hechos que se investigaban y se informó a la pe¡sona denunciante sobre

d¡chas dit¡gencias, en terminoJá"-rá"Irti.rlo" 5 fraóción vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV v, vlll y lX y

25 Bis de la Ley Orgánica o, l" pio"rráárría Ambiental y dei ordenamiento Tenitorial de la ciudad de

M¿x¡co, asi como 85 de su Reglamento'

ANÁLISISYvALoRAcIoNDELAsPRUEBASYDISPoSIcIoNEsJURíDEASAPLICABLES
,i.

Eñelpresenteexpediente,seanalizólanormatividadapl¡cablealamater¡adedesarrollourbano(usode
sdelo) como lo es la Ley oe ols-a"orlo Üioáná V su R'eglamento' ambos ins{rumentos v¡gentes para la

ciudad de Méx¡co, así 
"o.o "íÉiáürár"-óÉi"gaáion"r 

diDesanotto urbano v¡gente para covoacán ----

I

DéconformidadconelProgramaDelegacio¡al-.deDesarrolloUrbanoparaCoyoacán,alinmueble
inúest¡gado le conesponde ta loninca"¡Oni/6/30 (Habitac¡onal, 6 n¡veles máximos de altura' 30% mínimo

oJáiJál,ur"l, donde'el uso de suelo para oficinas no se encuentra permit¡do'

sobre el particular, personal adscrito a esta subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del

íñinuebte ubicado en ca¡;;r;ui"riá numbro 28-A, colonia lnsúrgentes cuicuilco, Alcaldía

coyoacán,en el que se ou""*o * iirreble de 6 niveles de altura, sin constatar denominación social o

:

t

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, álcaldía C-uauhtémoc' C'P' 067oO' Ciudad de México

Paot mx T' 5265 O78O ext 13321
Págifla 1de 3

.|.

,t\



EXPEDIENTE:PAOT-201 9-l 31 l -SOT-532

letrero que ind¡cara act¡vidades de oficinas, y toda vez que no fue pos¡ble ¡ngresar al inteñor 601, no se
pudo constatar que se realizara un uso d¡stinto al habitac¡onal.--

No obstante lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normativ¡dad en materia de
desarrollo urbano, esta Subprocuraduría giró oficio PAOT-05-300/30G3229-2O19 mediante el cual, se
exhortó al propietario, poseedor y/u ocupante del ¡nmueble investigado a cumplir con el uso de suelo
perm¡t¡do,por lo cual una persona que se ostentó como anendatario del inmueble de interés, se presentó
en las instalaciones de estaProcuraduría manifestando que el sit¡o de denuncia ún¡camente se util¡za
como casa habitac¡ón y señalóque permitiría el acceso a personal de esta Entidad al mismo, con la
final¡dad de constatar las ac{iv¡dades y uso de suelo que se realiza. Ad¡cionalmente,mediante crneo
electrónico envió 10imágenes en blanco y negro en las que se observaba el interior del ¡nmueble. --
Por lo anterio¡ y a efecto de mejor proveer, con fecha 19 de julio del presente año, se permit¡ó el ingreso
al ¡nmueble a personal de esta Subprocuraduría al interior 60í, del edificio ubicado Calle Crepúsculo
número 28-4, Colonia lnsurgentes Cuicu¡lco, Alcaldía Coyoacán constatando que el sitio de denuncia se
trata de un departamento que consta de 2 recámaras, 2 baños, sala, comedor, área de lavado, cocina y
balcón, sin constatar enseres ni características que infieran que se ejerce el uso de suelo d6 sfi6i¡¿s. 

-
En virtud de lo expuesto, toda vez que de las diligencias real¡zadas no se constataron los hechos que
motivaron la denunc¡a, existe una imposibilidad material para continuar con la substanciación del
procedimiento de investigación, actualizándose la hipótesis prevista en el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 iegundo párrafo y 30 BIS
de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Tenitorial ué la c¡ü¿au ds México,
85 fracción X y 

-89 
del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 hacción ll y 403 del Código de

ProcedimientosCivilesparalaCiudaddeMéx¡co,déaplicaciónsupletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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1 De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Coyoacán, al inmueble
invest¡gado le conesponde la zonificación H/6/30 (Habitac¡onal, 6 niveles máxímos dé altura, 30%
mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para oficinas no se encuentra permitido.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad una vez que
se ingresó a Calle Crepúsculo número 28-A interior 601, Colonia lnsurgentes Cuicuilco, Alcaldía
Coyoacán, no se constataron act¡vidades de oficinas, por lo que existe úna imposibilidad material
para continuar con la substanciación del procedimiento, por lo cual se aciualiza la hipótesis
prevista en el artículo 27 , frccción vl de la Ley orgánlca de procuraduría Ambientai y del

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que Integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
Substanc¡enotraSaúoridadesenelámb¡todeSusrespectivascompetenciaS.

2

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --_-----._
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pRlilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

art¡culo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

Ciudad de México. ------

EXPEDIENTE:PAOT-201 9-l 31 l'SOT-532

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de. Ordenam¡ento I
Tenitorial de lá Piocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.-------- I

t
.lE

M Roma Norte, alcáldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad d€ México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Irásina 3 de 3

dellín 2 2, piso 5, colonia

I-t i
¡J--,,1

\)


